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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

El pasado 20 de abril de 2021, la demandante LAURA MARCELA MORENO 

JEREZ, presentó solicitud al despacho, con el fin de que se ordenara la entrega del 

titulo judicial 60010001609693. Así, revisada la respuesta aportada por la jefatura 

de nómina de la Armada Nacional, se observa que dicho titulo judicial debe ser 

entregado al señor EDINSON MANUEL PERTUZ LECHUGA, como quiera que 

corresponda al monto porcentual en que se redujo la cuota alimentaria de los hijos 

comunes de los excónyuges, conforme la conciliación celebrada entre las partes el 

18 de febrero de 2021.  En consecuencia, se ORDENA la entrega del título judicial 

número 460010001609693 por la suma de $ 245.786, al señor EDINSON MANUEL 

PERTUZ LECHUGA y se PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta de la jefatura 

de nómina de la Armada Nacional militante en el folio número 30 del expediente 

digital.  

NOTIFÍQUESE, 
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